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H. Veracruz, Ver., a 31 de enero del 2025. 

PROCESO DE REINSCRIPCIÓN 
 

Estimado padre y/o madre de familia de la alumna o alumno que cursaron 
TERCERO Y QUINTO semestre, continuando con los procesos programados en 
calendario de actividades finales del semestre agosto 2024-enero 2025, se les comparte 
la programación para el PROCESO DE REINSCRIPCIÓN AL SEMESTRE FEBRERO-
JULIO 2025, así como las instrucciones a seguir para realizar la pre-reinscripción en línea 

y descarga de los formatos correspondientes (programación anexa). 
 

INDICACIONES EMITIDAS POR LA OFICINA DE RECURSOS 
FINANCIEROS PARA EL PROCESO DE REINSCRIPCIÓN PARA EL 

SEMESTRE FEBRERO-JULIO 2025. 
1.- Iniciar el proceso de reinscripción desde la página del plantel www.cetis15.edu.com.mx 

(ingresar con el perfil de alumno). 
2.- Ingresar en la opción de REINSCRIPCIÓN EN LINEA (solicitud de reinscripción),  

descargar e imprimir los formatos: 
- Solicitud de Reinscripción 
- Solicitud de Trámite de aportación (al momento que se generan los documentos, en  pantalla se visualiza 

la referencia de pago, con la cual se podrá realizar el pago de la aportación en sucursal bancaria o por transferencia. El 

número de referencia se deberá de ANOTAR en el documento solicitud de trámite de aportación.)  
3.- Presentarse el padre, madre o tutor del alumno (a) el día señalado en la 
programación con los siguientes documentos: 

 HISTORIAL ACADEMICO (documento se hizo entrega junto con la boleta en el mes de 

enero). 

 Solicitud de reinscripción (punto numero 2) 

 Solicitud de trámite de aportación (punto numero 2). 
4.- Acudir a la oficina de Recursos Financieros con los documentos correspondientes al  
punto 3. 
 
NOTAS:  

1.- Alumnos (as) con derecho a reinscripción: 

 Regulares (sin asignaturas reprobadas) 

 Irregular con derecho (máximo 3 asignaturas reprobadas) 
 
2.- Aquellos que sean hermanos, o que tengan un descuento especial, (Banda de 

guerra, Danza, Hermanos) Tendrán que pasar primero a Recursos Financieros, con su 
historial académico, solicitud de reinscripción y solicitud de trámite de aportación. 

 

Esperando contar con su asistencia, se agradece de su compromiso con 
esta institución. 

 
Atentamente. 

 
Depto. Servicios Escolares  
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Programación para proceso de Reinscripción a 
CUARTO Y SEXTO semestre. 

 

 

 
 

 

     
 
 
*Se exhorta presentarse el día y la hora señalada al grupo de su hija (o), con la finalidad 
de brindarle la atención adecuada. 


